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V. ANUNCIOS

 

A) ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO por el que se someten a nueva información pública las solicitudes de autorización administrativa previa y

autorización administrativa de construcción, correspondientes a una central fotovoltaica denominada «FV BONMATÍ» y

su infraestructura de evacuación, con potencia a instalar 1,2 MW, a ubicar en el término municipal de Elche. Expediente

ATALFE/2022/64/03.

 

A los efectos previstos en:

– el Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones

para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación

económica,

– la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico,

– el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

– la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,

– la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana,

– la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes,

– la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, respecto a la utilización y aprovechamiento de los

bienes de dominio público,

– y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,

se someten a nueva información pública las solicitudes de autorización administrativa previa y de autorización

administrativa de construcción de la instalación eléctrica que se indica:

Peticionario: Huerto Solar La Latina, SL, NIF B06845341 y con domicilio social en c/ Puente la Alberca, N.º  8,

bajo, CP 30800, Lorca (Murcia)

Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada «FV Bonmatí», con potencia máxima total de los

módulos fotovoltaicos (pico): 1.805,258 kWp, potencia nominal de los inversores: 1.200 kW y capacidad de acceso

concedida: 1.100 kW, incluidas sus infraestructuras de evacuación.

Emplazamiento/ubicación de los grupos generadores: Polígono 145, parcela 105 del término municipal de Elche

(Alicante)

Emplazamiento/ubicación de la línea de evacuación: Polígono 145, parcela 105 del término municipal de Elche

(Alicante)

Emplazamiento/ubicación de las infraestructuras (centro de seccionamiento y línea subterránea 20 kV DC) que se

cederán al Gestor de la red, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU.: Polígono 145, parcelas 105, 9022 y 154 del término

municipal de Elche (Alicante)

Órgano competente para autorizar la instalación: Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Alicante de

la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo.

El proyecto inicial fue sometido al trámite de información pública por un plazo de 15 días, de acuerdo con las

previsiones de los artículos 23 y 33.1 del Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, publicándose en el Diari Oficial de la

Generalitat Valenciana (DOGV) en fecha 4 de enero de 2024 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOPA)

en fecha 22 de diciembre de 2023.

Debido a diferentes modificaciones sustanciales en el proyecto inicial de la central fotovoltaica por diferentes

informes y/o consultas realizadas a los organismos/administraciones con bienes o derechos a su cargo afectados por la

instalación eléctrica, así como alegaciones recibidas, se procede a esta nueva información pública de la instalación.

Documentos sometidos a información pública:

– Proyecto. Denominación: «Proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica «FV Bonmatí» de 1,2 MW (Potencia

Instalada) mediante Seguidor 1 Eje»

– Proyecto I a ceder al gestor de la red de distribución. Denominación: «Nuevo Centro de Seccionamiento de Tipo

Independiente de Maniobra Exterior para Planta Solar Fotovoltaica «FV Bonmatí» ubicado en la Parcela 105, Polígono

145, Elche/Elx (Alicante)»
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– Proyecto II a ceder al gestor de la red de distribución. Denominación: «Una Línea Mixta Aereo-Subterránea a 20

kV, de Entrada y Salida al Nuevo Centro de Seccionamiento «FV Bonmatí», desde Apoyo a Instalar de Paso A/S en la

existente Línea Aérea «L-17 de la ST Saladas», en la Parcela 105, Polígono 145, Elche/Elx, (Alicante)»

– Estudio de Integración Paisajística.

– Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del Decreto ley 14/2020.

– Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno afectado.

– Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales.

– Separatas dirigidas a:

• Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio. Dirección General de Urbanismo, Paisaje y

Evaluación Ambiental

• Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio. Dirección General de Medio Natural y Animal

• Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. Dirección Territorial de Alicante

• I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

• Ayuntamiento de Elche

Presupuesto: 765.909,61 €

Características principales:

Instalación fotovoltaica: La central fotovoltaica denominada «FV Bonmatí», con potencia máxima total de los

módulos fotovoltaicos (pico): 1.793,298 kWp, potencia nominal de los inversores: 1,2 MW y capacidad de acceso

concedida: 1,1 MW, está compuesta por un campo generador de 2.158 módulos fotovoltaicos bifaciales de 831 Wp,

incluida la ganancia de la cara trasera del 25%, montados sobre seguidores solares monofila horizontales a 1 eje hincados

directamente al terreno. Estos módulos fotovoltaicos se conectan con 6 inversores de 200 kW de potencia nominal y 1

centro de protección y medida con 1 transformador de intemperie de 0,8/20 kV de 1.500 kVA. Esto supone una potencia

nominal de inversores de 1.200 kW, que se corresponderá con la potencia instalada de la planta y que se limitará a la

capacidad de acceso concedida de 1,1 MW mediante un sistema de control coordinado (PPC) A su vez los inversores se

conectan con la parte de Baja Tensión del transformador, ubicado en el interior del centro de protección y medida, para

elevar la tensión y celdas de Media Tensión. De este centro, ubicado en la parcela 105 del polígono 145 del término

municipal de Elche (Alicante), partirá la línea subterránea de evacuación de 20 kV simple circuito hasta un nuevo centro de

seccionamiento a instalar en la misma parcela, del cual partirá una línea subterránea 20 kV de doble circuito hasta un nuevo

apoyo A/S a instalar, ubicado en la parcela 154 del polígono 145 del término municipal de Elche (Alicante), para realizar la

conexión con la línea aérea existente «L17 – Logística» de 20 kV dependiente de la ST Saladas.

Línea de evacuación subterránea de media tensión 20 kV, con una longitud total de 14 m, mediante conductor

HEPRZ1 12/20 kV 3(1x150) mm² K Al+H16, que parte desde el centro de protección y medida de la planta fotovoltaica,

ubicado en la parcela 105 del polígono 145 del término municipal de Elche (Alicante), hasta el nuevo centro de

seccionamiento a ceder al gestor de la red de distribución a ubicar en la misma parcela.

Centro de seccionamiento prefabricado de maniobra exterior telemandado y automatizado a ceder al gestor de la

red de distribución, modelo CMS, empleando para su apareIIaje ceIdas prefabricadas bajo envoIvente metálica de SF6 a

ubicar en la parcela 105 del polígono 145 del término municipal de Elche (Alicante)

Línea subterránea de media tensión 20 kV de doble circuito a ceder al gestor de la red de distribución, de 237 m de

longitud y conductor HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² K Al+H16, de entrada y salida al nuevo centro de seccionamiento

para la planta solar fotovoltaica «FV Bonmatí», desde apoyo a instalar de paso A/S en la existente línea aérea «L17 –

Logística» de la ST Saladas, en la parcela 154 del polígono 145 del término municipal de Elche (Alicante)

El punto de conexión de la central con la red de distribución se realizará en un nuevo apoyo A/S a instalar

C200012, sustituyendo el existente 140122, en la parcela 154 del polígono 145 del término municipal de Elche (Alicante),

en la línea aérea existente «L17 – Logística» de 20 kV de la ST Saladas (20 kV), en el tramo comprendido entre los apoyos

número 140121 y 140123.

Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación solar fotovoltaica, así como su evacuación a la

red de distribución de energía eléctrica.

La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente dirección electrónica:

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant, en castellano y https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant, en valenciano, en el

apartado «Información pública», disponibles al día siguiente de la publicación.

Según la modificación realizada, en virtud del Decreto ley 1/2022, de 22 de abril, de medidas urgentes en respuesta

a la emergencia energética y económica originada en la Comunitat Valenciana por la guerra de Ucrania, del artículo 33.1

del Decreto ley 14/2020, de 7 agosto, del Consell, los proyectos con una potencia de generación menor o igual a 10 MW

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant
https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant
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tendrán carácter prioritario y se tramitarán por el procedimiento de urgencia, de acuerdo con la Ley 39/2015, de

Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Por todo ello, la aplicación al procedimiento de la

tramitación de urgencia reduce a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la

presentación de solicitudes y recursos, según se indica en el artículo 33 de la citada ley.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant, así como dirigir al citado servicio territorial las alegaciones que se consideren

oportunas en el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las

cuales se podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o por cualquiera de los medios indicados en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la condición de interesadas, de

conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, la interposición de los recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

Alicante, 20 de mayo de 2025

Sara Blanes Bas

Jefa del servicio territorial de industria, energía y minas de Alicante

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&amp;version=amp
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